
7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 3 de diciembre de 2008.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): Tres
meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.
d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en la

pagina web: Perfil del Contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net).

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na web: Perfil del Contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net).

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 24 de octubre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

EDICTO de 17 de octubre de 2008 sobre modificación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2008ED0759)

Por acuerdo del Pleno Municipal de fecha 14 de octubre de 2008, se ha aprobado inicialmente
la propuesta de modificación puntual de Normas Subsidiarias de Planeamiento de esta locali-
dad, consistente en la regulación de los usos que son compatibles en el suelo clasificado No
Urbanizable, Áreas Tipo III de Protección Ecológico-Ambiental, presentada por la sociedad
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Eólica Cíjara, S.L.U., y redactado por el arquitecto D. Francisco Javier García-Nieto Conde y
anexo a la propuesta presentada.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, y en el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se
somete el expediente a información pública por el plazo de un mes a contar desde la publica-
ción de este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial de Extremadura, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación provisional, si procede.

Fuenlabrada de los Montes, a 17 de octubre de 2008. La Alcaldesa, INÉS M.ª CABRERA
BABIANO.

AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

EDICTO de 7 de octubre de 2008 sobre aprobación inicial del desarrollo de la
UA-21 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2008ED0767)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Jaraíz de la Vera, en su sesión ordinaria de 26 de septiem-
bre de 2008, ha aprobado inicialmente el desarrollo de la UA-21 de las NNSSMM de Jaraíz de
la Vera, lo que se hace público por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su
publicación, para que los interesados puedan examinar el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento y puedan presentar reclamaciones y/o sugerencias ante el Pleno.

Jaraíz de la Vera, a 7 de octubre de 2008. El Alcalde, JOSÉ AGUSTÍN TOVAR SÁNCHEZ.

• • •

EDICTO de 8 de octubre de 2008 sobre aprobación inicial de la alteración de la
calificación jurídica del bien inmueble municipal de dominio público. (2008ED0768)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Jaraíz de la Vera, en su sesión ordinaria de 26 de septiem-
bre de 2008, ha aprobado inicialmente la alteración de la calificación jurídica del bien inmue-
ble municipal de dominio público, desafectándole de su carácter comunal para su calificación
como bien inmueble patrimonial: La parcela 5 del polígono 9, situada en el Monte Comunal
n.º 36, Dehesa Boyal (superficie desafectada de la parcela 20.000 m2), lo que se hace públi-
co por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su publicación, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y puedan presen-
tar reclamaciones y/o sugerencias ante el Pleno.

Jaraíz de la Vera, a 8 de octubre de 2008. El Alcalde, JOSÉ AGUSTÍN TOVAR SÁNCHEZ.
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